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Resumen

Propósito/Contexto: el análisis de la integridad científica (IC) en la educación su-
perior, desde la perspectiva de la ética de la virtud, destaca la importancia de una 
aproximación desde la cultura investigativa actual y plantea la necesidad de un sis-
tema integral que trascienda las normativas tradicionales, con la argumentación de 
cómo la ética de la virtud aporta una comprensión más profunda y humana de la IC.

Metodología/Enfoque: el artículo hace parte del proyecto de “Generación de 
Recomendaciones en Integridad Científica” (Greici), con un enfoque teórico-re-
flexivo, con revisión de diversas teorías éticas como el utilitarismo, la ética de la 
virtud y los códigos éticos y deontológicos históricos. Además, se exploran ejem-
plos de la IC en la educación superior y su evolución en el contexto científico.

Resultados/Hallazgos: el análisis revela que, aunque tradicionalmente la IC 
se ha centrado en aspectos normativos y deontológicos, se debe incorporar la 
ética de la virtud, esto para comprender y fomentar una conducta investigativa 
responsable y ética en educación superior.

Discusión/Conclusiones/Contribuciones: se concluye que la ética de la virtud 
ofrece una visión más amplia para entender y promover la IC en la educación 
superior. Se propone la aplicación del modelo de cuádruple hélice y un siste-
ma de mentoría para una implementación más humana e integral de la IC, 
que abarca aspectos normativos, motivacionales y epistemológicos. Esto con 
un aporte de cambio paradigmático hacia una comprensión holística de la IC 
centrada en el ser humano, con la promoción de una cultura de investigación 
ética y responsable.

Palabras clave: comités de ética en investigación, conducta responsable de 
investigación, códigos de ética, instituciones académicas, integridad científica, 
educación superior, universidades.
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Recommendations for shaping a paradigm of scientific 
integrity from virtue ethics in higher education

Abstract

Purpose/Background: The analysis of scientific integrity (SI) in higher educa-
tion from a perspective of virtue ethics perspective highlights the importance of 
an approach from today’s research culture. It raises the need for a comprehen-
sive system that transcends traditional regulations, arguing how virtue ethics 
provides a deeper and more humane understanding of SI.

Methodology/Approach: The article is a component of the Project for the 
Generation of Recommendations in Scientific Integrity, GREICI, with a theoreti-
cal-reflexive approach, with a review of various ethical theories such as utilita-
rianism, virtue ethics, ethical codes and historical deontological codes. Examples 
of CI in higher education and its evolution in the scientific context are explored.

Results/Findings: The analysis reveals that although traditionally SI has focused on 
normative and deontological aspects, the virtue ethics must be incorporated; this to 
understand and foster responsible and ethical research conduct in higher education.

Discussion/Conclusions/Contributions: It is concluded that virtue ethics offers 
a broader vision for understanding and promoting SI in the university/higher edu-
cation. The application of the quadruple helix model and a system of mentoring 
for a more humane and comprehensive implementation of SI is proposed, encom-
passing normative, motivational, and epistemological aspects. This is a contribu-
tion of paradigm shift, towards a holistic understanding of human-centered SI, 
with the promotion of a culture of ethical and responsible research.

Keywords: Institutional Review Board, Responsible conduct of research, Codes 
of Ethics, School, Scientific Integrity, Higher Education, University. 

Recomendações para a formação de um paradigma de 
integridade científica a partir da ética da virtude no 
ensino superior

Resumo

Objetivo/Contexto: A análise da integridade científica (IC) no ensino superior 
a partir de uma perspectiva da ética das virtudes destaca a importância de uma 
abordagem da cultura de pesquisa atual. Ele levanta a necessidade de um sistema 
holístico que transcenda as regulamentações tradicionais, argumentando como a 
ética das virtudes proporciona uma compreensão mais profunda e humana da IC.

Metodologia/Abordagem: O artigo insere-se no Projeto de Geração de Reco-
mendações em Integridade Científica, GREICI, com uma abordagem teórico-re-
flexiva, com uma revisão de várias teorias éticas como o utilitarismo, a ética das 
virtudes, os códigos de ética e os códigos deontológicos históricos. São explora-
dos exemplos de IC no ensino superior e a sua evolução no contexto científico.

Resultados/Descobertas: A análise revela que, embora tradicionalmente a IC 
tenha se concentrado em aspectos normativos e deontológicos, a ética das vir-
tudes precisa ser incorporada; isso é para entender e incentivar a conduta de 
pesquisa responsável e ética no ensino superior.

Discussão/Conclusões/Contribuições: Conclui-se que a ética das virtudes ofe-
rece uma visão mais ampla para compreender e promover a IC no ensino superior. 
Propõe-se a aplicação do modelo de hélice quádrupla e um sistema de orientação 
para uma implementação mais humana e holística do IC, abrangendo aspectos 
normativos, motivacionais epistemológicos. Isso contribuirá para uma mudança 
de paradigma em direção a uma compreensão holística e centrada no ser humano 
do IC, com a promoção de uma cultura de pesquisa ética e responsável.

Palavras chave: Comitês de Ética em Pesquisa, Conduta responsável, Códigos de Éti-
ca, Instituições Acadêmicas, Integridade Científica, Educação Superior, Universidades.
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Introducción
Actualmente existe un creciente interés por abordar el tema de la integridad científica 
(IC), esto se debe quizás a que, cada vez más, existe un mayor número de investigaciones 
y publicaciones y un aumento de la demanda social y académica sobre la producción, 
la tecnificación y la industrialización del conocimiento, especialmente después de la 
revolución industrial, lo que hace que surjan nuevos retos para los entes de regulación 
científica y las instituciones de educación superior, todo con el fin de garantizar que 
dichos avances científicos cuenten con el rigor ético necesario y sean aprovechados para 
el beneficio colectivo (Arellano Hernández 2018).

En el marco de la necesidad de contar con este rigor en la producción y la gestión del 
saber, aparece la IC como parte del proceso para la construcción de conocimiento cien-
tífico, que depende de la gestión de la calidad al interior de las organizaciones científicas 
y como parte de una compleja red de instituciones que lidera el Estado, a través de las 
organizaciones encargadas de gestionar y vigilar la forma en la que se administran los 
recursos y se llevan a cabo procesos de investigación que le aporten a la sociedad (Salazar 
Raymond, Icaza Guevara y Machado 2018).

Ejemplos de la incorporación de la IC en la educación superior incluyen el enfoque de 
la Oficina de Integridad Científica de Estados Unidos (ORI) que en el año 2000 inició 
un programa de investigación sobre integridad científica y un programa de desarrollo 
de recursos para las sociedades académicas y las escuelas de posgrado, para promover 
la investigación responsable e institucionalizar la IC en la formación de los estudiantes 
e investigadores (The Office of Research Integrity 2023). Igualmente, la Liga de Univer-
sidades Europeas de Investigación (LERU) plantea la importancia de las instituciones de 
educación superior en el desarrollo de una cultura de IC, en un marco de valores, respeto 
y ética (LERU 2023).

En este artículo, se presenta una serie de reflexiones de carácter teórico sobre la base de una 
serie de recomendaciones sobre la interpretación e implementación de la IC en la educa-
ción superior en Colombia, que hace parte del proyecto Greici (Generación de Recomen-
daciones en Integridad Científica), desarrollado por la Universidad del Rosario, Méderi y la 
Pontificia Universidad Javeriana con sede en Cali, financiado por Minciencias. El objetivo 
es fomentar el desarrollo de la ciencia y la tecnología con los más altos estándares, al tener 
como premisa principal que la IC, tanto en su comprensión como en su sistema, va más 
allá de lo normativo y busca concebir el acto científico como un acto ético en sí mismo. 
En este sentido, se espera que la conducta responsable de los diversos actores y su solidez 
ética guíen los procesos de investigación, no solo basándose en una comprensión restric-
tiva (heterónoma) de la norma, que se centra principalmente en imponer sanciones por el 
incumplimiento de los deberes, sino también promoviendo la prevención, la educación, 
la enseñanza y la adopción de buenas prácticas en la investigación para todas las personas 
involucradas en los procesos de generación de conocimiento.

La ética como fundamento de integridad científica
Para empezar a entender la base de la IC y defender la tesis propuesta en este texto, es 
importante remitirse a las definiciones de ética y moral, que a menudo se utilizan como 
sinónimos en la vida práctica, aunque en realidad son complementarias (Ortiz Millán 
2016). Ambas palabras proceden de la misma raíz griega “ethos”, pero se diferencian en 
que “ethos” con épsilon (“e” breve) se refiere a las costumbres, hábitos y tradiciones que 
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a menudo se identifican como “mos” o moral, mientras que “ethos” con eta (“e” larga) se 
refiere a la morada, el carácter y el temperamento que posee una persona, una comuni-
dad o su forma de ser (Boff 2004).

Ambas acepciones son importantes para nuestro propósito, ya que, por un lado, se nece-
sitan las condiciones, las normas y las prácticas que fomenten la investigación rigurosa y, 
para ello, es importante que la sociedad tenga las disposiciones que favorezcan la investi-
gación y los medios que la validen. Por otro lado, está la formación del investigador, la cual 
implica cultivar hábitos para la investigación (Ojeda de López, Quintero y Machado 2007).

Las utopías que orientan y moldean el carácter y construyen las normas de la acción del 
investigador, al mismo tiempo que dan sentido a la investigación misma, son la justicia 
y la felicidad. Ambas están interconectadas, como afirmaban Aristóteles (2018) y John 
Rawls (1999) en “Teoría de la justicia”. En consecuencia, tanto las instituciones como las 
sociedades y las personas que las componen deberían aspirar a ser justas y soñar con ser 
felices. Por eso, toda sociedad e institución debe establecer, según Habermas (2000), las 
bases de lo que es justo de manera racional o discursiva, sin que puedan ser cuestiona-
das, para que los individuos logren proyectar su felicidad. En nuestro caso, esto significa 
que el investigador debe ver la investigación como un espacio para desarrollarse y reali-
zar su ser, lo que le permite ser feliz (Parra Rozo 2007).

Ambos fines, tanto la justicia como la felicidad, deben ir de la mano. Esta perspectiva 
debe ser la base de una política de IC (Colciencias 2018). De lo contrario, podemos tener 
investigadores exitosos en sociedades fracasadas, lo que significaría una traición indivi-
dualista al fin social de la ciencia, o sociedades prósperas con investigadores infelices, lo 
que sería una falta de respeto hacia la dignidad de los científicos (Matsuura 2006).

Recordemos que el paradigma científico es heredero de la modernidad en occidente 
(García Jiménez 2008), lo que no significa que la ciencia sea propia de la modernidad, 
sino que es propia de la naturaleza humana, pero lo que sí precisa el mundo moderno y 
la ciencia es la secularización y, con ello, los criterios de validación de lo que se investiga, 
para que sus hallazgos sean un punto de referencia para avanzar; mientras que en la Edad 
Media también se investigaba y se hicieron descubrimientos formidables, su referencia 
estaba en la autoridad y en la referencia de la verdad sobrenatural de los libros sagrados 
(Miller 2008). Por ello, subsisten modelos o escuelas éticas a lo largo de la historia que 
nos van a dar unas referencias sobre lo que se va a considerar prudente o adecuado en la 
investigación (Reale y Antiseri 2010b, 2010c). Obviamente, con el desarrollo de la mo-
dernidad se tomará conciencia y se le dará definición a la ciencia, por ello la referencia a 
sus teorías éticas del utilitarismo y de la deontología serán las que más predominen en el 
análisis y la comprensión de la investigación, pero no podemos dejar de lado las teorías 
clásicas (Reale y Antiseri 2010a) y entre ellas la de la virtud de Aristóteles, especialmente 
como camino hacia la excelencia de los investigadores (Garcés Giraldo 2015).

En ese sentido, la ética de la virtud de Aristóteles puede ser la respuesta a la pretensión 
utópica de la justicia y la felicidad, en tanto que la búsqueda de la felicidad y justicia se 
traslada a la búsqueda misma del porqué hacer ciencia, por lo que las motivaciones del 
investigador hacia sus intereses científicos pueden ser al mismo tiempo la búsqueda de la 
felicidad, de la justicia y de lo que es bueno para los otros o para sí mismo. Para la ética 
aristotélica, el ser humano busca la felicidad en la virtud, es decir, en la acción que está 
dirigida a hacer el bien en sí mismo y la justicia está en el promover el bien común (Pie-
dra Valdez 2022). Toda práctica, actividad o investigación busca un bien y se debe mover 
hacia un telos o un fin específico, un bien que es local y específico, así como universal 
simultáneamente, propósitos que llevan a la eudaimonia, el estar bien con la felicidad, la 
prosperidad y la bienaventuranza (MacIntyre 2007).
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En segundo lugar, se puntualiza sobre tres teorías éticas generales que iluminan el tema 
en referencia: el utilitarismo, la deontología y la ética de la virtud (Farieta 2015). En 
cuanto al utilitarismo, su comprensión se enmarca en el consecuencialismo, entendiendo 
que cualquier acción es buena, prudente o adecuada si las consecuencias son positivas, 
teniendo en cuenta comparativamente todas las alternativas. Aquí se incluyen filósofos 
como Jeremy Bentham, Henry Sidgwick, Peter Singer y John Stuart Mill. En la deontolo-
gía, la moralidad se basa en las acciones de acuerdo con los deberes, reglas o principios 
que sirven de orientación del comportamiento o de la acción, como lo plantea el impe-
rativo categórico de Kant (de actuar de modo tal que la razón que motiva la acción se 
pueda convertir en ley universal y que las personas deben ser tratadas como fines en sí 
mismos y no como medios). Finalmente, la ética de la virtud defiende el carácter y los 
motivos intrínsecos por encima del deber ser de normas y reglas, así como se compren-
de desde el consecuencialismo y la deontología. Esta última postura viene de Platón, 
Aristóteles y Hume, expresando que las acciones tienen valor moral cuando se tienen las 
mejores intenciones en la acción a llevar a cabo (Taggart y Zenor 2022).

En la última postura sobre la ética de la virtud, es posible comprender cómo lo moral 
trasciende la norma social, por lo que, desde esta perspectiva, la IC se explicaría por las 
intenciones y las motivaciones del investigador, mientras que para la perspectiva con-
secuencialista lo importante está en el resultado y, en la deontológica, lo importante es 
el deber ser, es decir, a partir de lo normativo o de las directrices que se han establecido 
para regular lo éticamente correcto.

En tercer y último lugar sobre los antecedentes de la ética, se encuentra el contexto his-
tórico de los códigos de ética y los códigos deontológicos. Al respecto, en el escenario 
de la Segunda Guerra Mundial nacen los primeros códigos de ética, como el Código de 
Núremberg (United States Holocaust Memorial Museum s. f.), en respuesta a las atroci-
dades cometidas por los nazis en sus campos de concentración, donde se llevaron a cabo 
prácticas contra la dignidad humana; la Declaración de Helsinki de la Asociación Médica 
Mundial (World Medical Association 1964) y el Informe Belmont (The National Com-
mission for the Protection of Human Subjects of Biomedical and Behavioral Research 
1979), en el que se identifican los principios éticos básicos de las investigaciones bio-
médicas, el respeto a la autonomía de las personas, la beneficencia y la justicia, a los que 
posteriormente se les adicionó el principio de no maleficencia (Beauchamp 2020). Estos 
códigos se relacionan a su vez con la consolidación de la Bioética, una ética aplicada en 
primera instancia al ámbito científico (Siurana Aparisi 2010).

Posteriormente, en los años 70, la reflexión se traslada al enfoque utilitarista y se empie-
za a hablar sobre responsabilidad social del investigador con sus participantes, lo cual 
supone prever los posibles beneficios y riesgo de daño a los voluntarios, la implemen-
tación del proceso de consentimiento informado, la confidencialidad y el respeto por la 
reserva de la identidad (Abad Miguélez 2016). Después, con la creación de los códigos 
deontológicos, se establecieron las reglas específicas para cada tipo de profesional, como 
una manera de establecer límites, principios y valores que regulen el deber ser de cada 
profesional (Pantoja Vargas 2012).

Al reflexionar sobre estos antecedentes de lo ético, la moral y la deontología, es preciso 
entender que, desde un principio, se entiende a lo ético como lo normado y como el de-
ber ser, aspecto que da origen a la regulación y las normas sobre el comportamiento que 
se espera de las personas, por ejemplo, la Declaración de Helsinki formula los principios 
éticos para la investigación con seres humanos (World Medical Association 2013) y, en 
particular, la creación de los distintos códigos deontológicos en las profesiones que se 
rigen por los principios filosóficos de la ética kantiana deontológica.
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Más recientemente, el interés se ha centrado en evitar aquellas conductas que van en 
contra de lo esperado para el comportamiento ético, que son al mismo tiempo menos 
visibles ante los sistemas de vigilancia en la ciencia, como el plagio, el fraude, la falsifi-
cación, la retención de datos, el conflicto de interés no declarado, la ausencia de con-
sentimiento informado, entre otros. Todas estas son conductas en donde se desdibuja 
la IC y que justifican el tener unos sistemas de verificación de IC basados en principios 
deontológicos, con el fin de salvaguardar la integridad de la ciencia y de las personas. 

Parece ser que el surgimiento de la IC desde lo deontológico y utilitarista es una res-
puesta ante las amenazas a la integridad de la ciencia, con las distintas conductas que 
han trasgredido las normas de maneras graves o sutiles, como las mencionadas antes. 
Estas conductas probablemente han generado esta actitud punitiva de la ciencia y de los 
sistemas de IC, siendo esta actitud punitiva necesaria para la regulación del comporta-
miento ético en la investigación ante las diversas formas de trasgresión, sin embargo, no 
es suficiente para consolidar un sistema de IC. 

Por otra parte, un sistema de integridad desde la ética de la virtud puede ser difícil de 
lograr a corto plazo, requerir un mayor tiempo e inversión y puede, incluso, ir en contra 
de los intereses de las instituciones que obtienen lucro de la ciencia, por lo que proba-
blemente su implementación pudo no ser viable desde el inicio. Otra posible hipótesis es 
que la ciencia tuvo que evolucionar desde lo normativo y punitivo para que actualmente 
llevara a la reflexión sobre cómo se debe seguir pensando la ciencia, la investigación y 
la IC. Ahora, desde el actual escenario, la ética de la virtud se desdibuja en las actuales 
formas de ver y de regular lo ético. Tanto es así que en los actuales códigos deontológicos 
no se considera la ética de la virtud, sino una ética del deber ser. Por otro lado, está el 
origen etimológico de la palabra “integridad”, con lo que es posible entender de dónde 
viene el interés por defender desde lo normativo, lo ético. A continuación se ofrece un 
recorrido por la definición etimológica y teórica del término. 

Etimológicamente, la palabra integridad viene del término latino “integritas” que signifi-
ca “totalidad” y proviene también del adjetivo inter, intergra, integrum, que significa “en-
tero”, “completo”, “intacto”, “pureza”, “honestidad”, “inocencia” y de la palabra integrada 
(adjetivo-sustantivo) “tangere”, que significa tocar y que, en conjunto con el prefijo nega-
tivo “en”, significa “no tocado”, “entero”, “íntegro”, “que no ha sido corrompido”, “que se 
ha mantenido inviolable en su totalidad” o como su relación moral, como algo “intacto” 
o “incorrupto”, por tanto, el término significa la defensa de la rectitud, de lo incorrupto o 
“la defensa de la virtud”. El término integridad aplicado al ámbito de la Bioética se refiere 
a la integridad como valor, lo que es bueno en sí mismo. Es importante entender que la 
raíz etimológica del término “integridad” discrepa de su concepción deontológica, la cual 
defiende lo normado, lo obligatorio y del deber ser, mientras que la concepción moral 
original de la integridad se relaciona con la virtud, algo que no puede imponerse, sino 
que debe estimularse para que se desarrolle (Patrão Neves 2018). 

Desde esta concepción deontológica de la IC se pueden encontrar múltiples definicio-
nes y a continuación se incluyen algunas de ellas. La IC se define como todas aquellas 
acciones encaminadas al cumplimiento de los principios éticos y legales, en cuanto a los 
procesos de investigación científica que incluyen la aplicación en campo y la publica-
ción de resultados de investigación (Ferreira Barbosa, Serra Rodrigues y Carvalho Garbi 
Novaes 2019). También se define como el marco de principios, las buenas prácticas 
profesionales, los valores y las normas para que la investigación se lleve a cabo de forma 
ética y transparente (Espinoza y Alger 2014). La ORI la define como “el uso de métodos 
honestos y verificables al proponer, implementar y verificar la investigación e informar 
los resultados de las investigaciones, con especial atención en el cumplimiento de reglas, 
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regulaciones, pautas y códigos profesionales” (The Office of Research Integrity 2011). 
Desde otra óptica, De Winter y Kosolosky (2013) plantean la integridad epistémica, que 
se refiere al grado de certeza con que se presentan los resultados de una investigación y 
qué tan engañosos pueden resultar para la interpretación de la comunidad científica o 
que tan verídicos o fieles son a la realidad de los hechos o de los resultados.

Sobre estas definiciones de IC, queda claro que la forma en cómo se entiende la gestión 
del conocimiento se establece a partir de la norma y de la conducta moralmente acep-
tada. En ese sentido, la integridad se entiende como el seguimiento de la norma y de 
las sanciones que se deben considerar cuando se cometen actos que van en contra de la 
conducta esperada, es decir, un enfoque principalmente normativo. Como consecuencia, 
generalmente las definiciones sobre integridad científica dejan de lado la comprensión 
integral sobre lo ético en el ser humano, que va más allá de la norma y la sanción, que 
para este caso se entiende desde la ética de la virtud. En este caso, la ética de virtud 
puede entender a la integridad científica no como un sistema de normas, sino como un 
conjunto de valores y motivaciones que guían el actuar del investigador y que permiten 
una autogestión o autorregulación de sus acciones o conductas que estarían determina-
das intrínsecamente a la búsqueda del conocimiento. 

Por otro lado, la IC surge como una respuesta a la crisis de la ética en la investigación, 
debido a los problemas de comportamiento de los investigadores; al combinar la Bioética 
y la IC se va más allá de la conducta de los investigadores y se llega a la concientización 
de los actores, con la creación de una conciencia moral que se genera en la universidades 
y que se complementa con la supervisión y el control del cumplimiento de lo normativo 
y lo deontológico (Cuevas Silva, Mendieta Izquierdo y García Manso 2017).

Esta breve revisión deja en evidencia que los modelos tradicionales (deontológicos y 
utilitaristas) en sí mismos ya son insuficientes para entender la integridad ética y que 
hoy se requieren nuevas comprensiones. La opción es la relación activa entre ellas, dis-
poniendo de forma sistémica desde los diferentes espacios, lugares y personas la inves-
tigación como un modo de ser del investigador en función de cultivar el espíritu desde 
la verdad, promoviendo desde esas búsquedas el desarrollo humano integral, corporal, 
ético, científico y cultural.

El sistema de integridad científica
La IC es un aspecto fundamental para el desarrollo y la sostenibilidad de la investigación 
científica en cualquier país. Para asegurar su cumplimiento, se han establecido sistemas 
de IC que están conformados por un conjunto de instituciones encargadas de supervisar 
y regular el uso adecuado de los recursos destinados a la ciencia, la tecnología y la inno-
vación. En Colombia, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (antes Colcien-
cias) es la entidad encargada de regular estas prácticas en las instituciones que llevan a 
cabo procesos de investigación.

Además, esta entidad publicó en 2018 una “Política de Ética de la Investigación, Bioética 
e Integridad Científica” (Colciencias 2018), con la cual se orientan las acciones rela-
cionadas con los comportamientos esperados en investigación en las instituciones de 
educación superior (IES) y todos los actores involucrados. Silva Salazar et al. (2021) 
mencionan que el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación tiene como objetivo 
regular el cumplimiento de los principios éticos en la investigación y el uso adecuado de 
los recursos destinados a la ciencia, la tecnología y la innovación en Colombia.

Las IES y las entidades adscritas al sistema de ciencia, tecnología e innovación son los 
entes encargados de llevar a cabo los procesos de investigación a través de los programas 
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académicos y de gestionar los recursos proporcionados por el Ministerio; estas entidades 
se encargan de recibir, administrar y ejercer vigilancia de los recursos de investigación y 
de supervisar a los investigadores y grupos de investigación (Colciencias 2018). Final-
mente, los grupos de investigación, el investigador y los participantes son los últimos 
eslabones de la cadena. En este caso, es el investigador el actor principal del proceso, por 
lo que es la persona encargada de llevar a cabo la investigación. Estas personas son el 
eje principal Articulador del proceso de investigación y su actuar siempre estará bajo la 
permanente vigilancia de las IES, el Ministerio y la sociedad en general.

Dada la importancia de las IES en el proceso de investigación, en este escenario es donde 
se recomienda tener en cuenta un sistema de IC que se encargue de organizar los proce-
sos de investigación desde el punto de vista del cumplimiento de los procesos de gestión 
y administración del recurso, pero también en cuanto a una permanente reflexión sobre 
los procesos de investigación y ciencia. En ese sentido, las IES adoptan una concepción 
de la IC que puede estar enmarcada en lo normativo o en una concepción más amplia. A 
partir de lo anterior, se requiere que las IES se centren en el análisis de los principios éti-
cos y en la gestión de la calidad del conocimiento científico, en lugar de una concepción 
limitada basada únicamente en el cumplimiento normativo.

Para evaluar la integridad científica, se cuenta con el apoyo de varios actores, entre ellos 
los comités de ética, los cuales se encargan de evaluar y aprobar la consideración ética de 
un proyecto de investigación antes de que este comience. Los comités de ética están con-
formados por un grupo interdisciplinario que incluyen investigadores, profesionales y 
miembros de la comunidad que toman en cuenta las directrices éticas establecidas y que, 
en algunos casos, pueden hacer ajustes o recomendaciones, e incluso rechazar una inves-
tigación, como lo establece la Unesco y lo contempla la Declaración de Helsinki (World 
Medical Association 2013; Unesco 2006). Esta práctica está en línea con las recomenda-
ciones de la National Academies of Sciences, Engineering, and Medicine (2003), quienes 
en su publicación establecen que es necesario contar con comités de ética que evalúen y 
aprueben la ética de los proyectos de investigación antes de que se pongan en marcha.

Los mecanismos de regulación dentro del sistema de ciencia, tecnología e innovación 
desempeñan un papel fundamental en la garantía de la IC (Miranda, Palma y Jaramillo 
2006), al establecer un ente independiente encargado de tomar decisiones basadas en 
criterios éticos, evitando que cada investigador actúe sin regulación ética. Los comités de 
ética en investigación, en particular, tienen un impacto positivo en la calidad ética de las 
investigaciones, al evaluar previamente los proyectos y ajustarlos a las directrices de cada 
institución y de acuerdo con la norma general, sin embargo, estos mecanismos también 
pueden retrasar los procesos de investigación y convertirse en un embudo burocrático, 
lo que puede ser problemático (Pereira et al. 2008). Además, una vez que el proyecto se 
ha llevado a cabo, es responsabilidad del propio investigador garantizar el cumplimiento 
de las directrices éticas.

En el mismo sentido, las convocatorias de asignación de recursos son otro mecanismo 
importante de regulación, ya que las entidades que conceden los recursos establecen 
una serie de requisitos para participar y verifican el cumplimiento del plan trazado 
para ejecutar la investigación. Si el plan no se cumple, las personas involucradas en el 
proceso pueden ser sancionadas por la entidad reguladora. Este es el caso de las con-
vocatorias del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, quienes se encargan de 
vigilar los procesos de investigación de las IES del país como ente regulador, pero a su 
vez, cada institución hace su propia veeduría interna para garantizar la transparencia 
en el manejo los recursos destinados a la investigación (Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación 2022).
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Otro de los temas o elementos para tener en cuenta es la formación en IC, la cual general-
mente se imparte desde el deber ser a través de la enseñanza de los códigos éticos y deon-
tológicos en las universidades, sin embargo, estudios previos han demostrado que aún 
con la formación en ética y las normativas, algunos investigadores continúan llevando a 
cabo comportamientos inadecuados para la ética (Banks 2018, Anderson, Martinson y 
De Vries 2007; Martinson Anderson y De Vries 2005).

De acuerdo con la LERU, las universidades tienen cinco responsabilidades clave para so-
portar la IC: a) empoderar la investigación, b) educar y capacitar a los investigadores en 
los diferentes niveles de su formación, c) proveer una estructura y guías institucionales 
de IC, d) promover la transparencia y la responsabilidad con rendición de cuentas, y e) 
fomentar una cultura de IC (LERU 2023). En estas directrices queda clara la necesidad 
de contar no solamente con sistemas de vigilancia y control, desde la óptica de lo norma-
tivo, sino también con un sistema de formación, empoderamiento, orientación y acom-
pañamiento al investigador, de esta manera se cuida lo intrínseco de la investigación, que 
es donde reside la ética de la virtud.

En la misma línea, ante cualquier falta a la ética en el ámbito universitario, se dispone 
de un sistema de sanciones para evitar que este tipo de conductas se vuelvan reinciden-
tes, aunque a pesar de esto las conductas se repiten, como sucede por ejemplo con el 
plagio. Por eso, el enfoque debe ser formativo, desde lo que significa la integridad en el 
ejercicio de la investigación en general (Casado, Martínez y Patrão Neves 2018; Patrão 
Neves 2018).

Además, desde la perspectiva de la sociedad y además de la ciencia, la mirada que se 
privilegia es la del utilitarismo (Kornfeld 2012), es decir, cuáles son las consecuencias de 
determinada actuación y el para qué de la misma. En contraste, una ética de la virtud se 
centraría en la búsqueda de los intereses y los motivos de los investigadores para llevar 
a cabo un determinado proyecto de investigación y la forma en la que dichos intereses 
guían la conducta del investigador para alcanzar lo éticamente correcto, lo que no está en 
función de normas, resultados o sanciones (Banks 2018; DuBois et al. 2010).

La ética de la virtud como una apuesta de integridad científica
En Silva Salazar et al. (2021) se proponen una nueva forma de ver la integridad científica 
desde una perspectiva epistemológica, en contraposición a la tradicional visión centrada 
en los valores y las normas éticas. Según los autores, esta perspectiva epistemológica 
se enfoca en el respeto por la base empírica de la ciencia, la cual debe ser acatada por 
todos los actores involucrados en los procesos de investigación. Se destaca, además, la 
importancia de comprender las razones de un investigador para hacer ciencia, en qué 
paradigma epistemológico se posiciona y cómo esto se integra con un sistema de valores 
y principios éticos. Para lograr esta tarea, es necesario que los investigadores se formen 
en epistemología y en la relación entre epistemología y ética (Douglas 2016).

En cuanto al sistema que soporta los procesos de investigación e innovación, se hace 
hincapié en la importancia de tener en cuenta la diversidad de perspectivas en investi-
gación y el sistema de valores y normas que lo sustenta, así como en qué trasfondo epis-
temológico se basa. De acuerdo con la Declaración de la Séptima Conferencia Mundial 
de Integridad Científica en Ciudad del Cabo en 2022 (Horn et al. 2023), el respeto por 
la diversidad de perspectivas y la inclusión de actores sociales locales en los procesos de 
investigación y en la toma de decisiones es fundamental en la responsabilidad social de 
la investigación y la IC.
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Por otra parte, se destaca la importancia de involucrar a otros sectores sociales en la 
gestión de la investigación y en los procesos de regulación de las buenas prácticas. Según 
Gibbons et al. (1994), el modelo de cuádruple hélice fomenta la colaboración entre los 
diferentes actores involucrados en los procesos de investigación y destaca la importancia 
de tener en cuenta a la sociedad civil y al sector privado en la gestión del conocimiento.

Adicionalmente, la IC debe articular lo humano, lo social con la naturaleza, lo ambien-
tal y lo económico con la incorporación de la investigación en todas las áreas, con una 
proyección de la protección ambiental, el trabajo con grupos vulnerables y pobres, y la 
inclusión de los seres vivos y lo abiótico, es decir, con una visión integral del planeta 
(Cuevas Silva, Mendieta Izquierdo y García Manso 2017).

La integración del sistema de valores y normas éticas con la ética de la virtud es funda-
mental para una concepción integral de la IC. Esto implica aplicar modelos integrales 
de gestión del conocimiento, como el modelo de cuádruple hélice en la comunicación 
entre la academia y la sociedad, así como en la formación en investigación en las aulas y 
en una política de educación científica que se imparte en las instituciones (Silva Salazar 
et al. 2021).

Un enfoque centrado únicamente en el deber ser en la enseñanza de la ética en las 
universidades no es suficiente para fomentar la IC. Es necesario considerar también los 
aspectos motivacionales intrínsecos de cada individuo, así como su concepción personal 
de la investigación y los fines sociales que esta busca alcanzar. Esto permitiría plantear 
formas intersubjetivamente razonables de actuar frente a la investigación y la vida mis-
ma, ancladas tanto a valores individuales e intereses personales como a fines comparti-
dos colectivamente por los científicos.

En este sentido, la ética de la virtud se enfoca en el desarrollo de hábitos y disposiciones 
morales que permiten a las personas actuar de manera virtuosa, es decir, conforme a las 
virtudes y los fines loables compartidos. Esto implica la internalización de los valores 
éticos y la aplicación de estos en situaciones específicas, sin necesidad de imponer san-
ciones o reglas estrictas para saber cuál es el comportamiento adecuado.

Un estudio realizado por Rest (1986) sobre la ética de la virtud en la educación moral, 
señala que “el objetivo de la educación moral no debe ser la formación de una mente 
crítica que se enfrente con el ambiente moral, sino la formación de una persona virtuosa 
que llega a un acuerdo con el ambiente moral”. De esta manera, la educación moral debe 
ser un proceso integral que fomente el desarrollo de la virtud y la internalización de los 
valores éticos, lo que permitiría una mayor comprensión y aplicación de la integridad 
científica en la sociedad del conocimiento.

Por tanto, en una nueva concepción de IC se involucran, además de los aspectos relaciona-
dos con las normas y los entes reguladores, una mirada hacia el mismo propósito de hacer 
ciencia y de cómo esta puede impactar la vida de las personas y los grupos, además, esta 
nueva concepción trata de comprender la perspectiva del investigador y de todo el entorno 
que lo rodea, incluyendo a los participantes, quienes también pueden ejercer un rol activo 
en la vigilancia de los procesos de investigación y el verdadero impacto que estos pueden 
generar en sus comunidades. Por tanto y desde una nueva mirada, la IC apunta hacia una 
concepción más amplia sobre la ciencia, el propósito de investigar y los principios que 
rigen las buenas prácticas, más allá del cumplimiento de la norma.

El grupo de trabajo de IC de Ciencia Europa plantea a la IC como el camino para lograr 
la excelencia en investigación y traza siete razones para cuidarla: a) permite salvaguardar 
las bases de la ciencia, b) genera confianza pública en la investigación, c) respalda la in-
versión pública en investigación, d) protege la reputación de los investigadores, e) evita 
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un impacto adverso en los pacientes y el público en general, f) promueve el avance eco-
nómico y g) previene el gasto innecesario de recursos (Science Europe Working Group 
on Research Integrity 2015). Estos argumentos nos permiten justificar la importancia del 
fomento de la IC desde las IES, con la generación de una cultura de IC. 

En consonancia con lo anterior, promover una cultura de la IC implica, además de san-
cionar aquellas conductas que vayan en contra de lo esperado, fomentar las buenas prác-
ticas en investigación a través de diferentes acciones como la formación en IC, los siste-
mas de orientación y asesoramiento en todos los procesos relacionados y un compromiso 
con la adopción de dichos principios y buenas prácticas. También implica contar con 
un código de IC al interior de la institución que permita guiar las buenas prácticas, las 
sanciones y los mecanismos para garantizar transparencia en todos los procesos relacio-
nados con la investigación (Colciencias 2018).

Otro elemento asociado con el fomento de la cultura de la IC al interior de las IES es 
actualizar los manuales de IC, donde la integridad esté en términos positivos, porque 
tradicionalmente los códigos de ética están en función del incumplimiento de la norma, 
es decir, desde lo sancionatorio o negativo. De igual manera, se requiere de una actuali-
zación de prácticas cuestionables en investigación, más allá del plagio, la falsificación y la 
fabricación de información (De Lecuona 2020), esto implica que las IES estén actualizan-
do constantemente su código en nuevas conductas reprochables para la ética y, de esta 
manera, pueden reconocer estas prácticas en sus instituciones y ofrecer una orientación 
para prevenirlas o mitigar su impacto.

En esta vía, la Universidad del Rosario cuenta con un sistema de IC con el que buscan 
acompañar a los investigadores para el cumplimiento de las buenas prácticas en inves-
tigación, sistema que además incluye un comité de IC, figura que se recomienda en las 
principales entidades de IC en el mundo. Dentro de la organización del sistema de IC, 
la Universidad del Rosario también imparte constantemente programas de formación 
orientados a investigadores sobre IC, con lo que pretenden actualizar permanentemente 
sobre buenas prácticas y con esto ofrecen un acompañamiento constante a los procesos 
de investigación.

En el caso de la Pontificia Universidad Javeriana (sede Cali), Méderi y la Universidad 
del Rosario se ha hecho un importante análisis sobre la IC con miras a desarrollar una 
política institucional que dé cuenta de los procesos y los mecanismos que garanticen 
la transparencia en la investigación desde una mirada integral, más allá de lo normati-
vo, por lo que, dentro de las estrategias que ha estado implementando, está el sistema 
de mentorías, en el marco del proyecto Greici. Dicho sistema de mentorías para la IC 
puede contribuir a ofrecer una orientación para los investigadores y sus proyectos de 
investigación permanente, desde el diseño de la propuesta hasta su publicación, de 
forma que se conozcan los procesos de IC y cómo pueden ser actores activos en cada 
una de sus acciones.

El sistema de mentorías puede ser una buena forma de aplicar la IC desde una perspec-
tiva más humana e integral, al tener en cuenta la ética de la virtud, esto debido a que 
puede ofrecer un acercamiento muy íntimo a los procesos de investigación desde la 
orientación de quienes han sido formados en investigación y en IC. Además, estas perso-
nas pueden acompañar al investigador en todo momento y pueden reconocer cuáles son 
sus necesidades, qué información requieren conocer y de qué manera se pueden aplicar 
los principios y las normas éticas estipuladas por la institución al interior del proceso de 
investigación. Los mentores además pueden ayudar a resolver dilemas éticos que surgen 
en la investigación y ofrecer una continua reflexión sobre los valores morales (Arroyo 
Hernández y Caballero Ortiz 2014; Jiménez Chaves 2015).
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Consideraciones finales
En conclusión, se analiza la relación de la IC con lo ético y que su origen viene desde 
la necesidad de contar con un sistema de contrapesos para las conductas cuestionables 
en investigación, como el plagio, pero que no se ha considerado como aspecto central 
de una ética de la virtud, que puede ofrecer una mirada más amplia sobre la IC apli-
cada a las IES.

En Colombia, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación es la entidad encargada 
de regular todo el sistema de IC y cada institución educativa se encarga de un proceso 
de autogestión y autorregulación de los procesos de ciencia, tecnología e innovación, 
donde el modelo de cuádruple hélice puede ser una orientación pertinente para articular 
la función de las IES con el resto del sistema de CT y el de innovación.

La integridad científica es fundamental para la investigación y se basa en principios 
éticos y normativos que regulan el comportamiento de los investigadores, por lo que 
es necesario que las instituciones educativas se enfoquen en la gestión de la calidad del 
conocimiento científico en lugar de centrarse solo en el cumplimiento normativo. Asi-
mismo, los comités de ética son importantes para evaluar la consideración ética de un 
proyecto de investigación antes de su inicio, sin embargo, en la investigación también 
es importante la reflexión constante que puede hacer el investigador de su trabajo y del 
por qué hacer ciencia.

Se plantea que la ética de la virtud puede ser una alternativa para guiar la conducta de los 
investigadores de manera ética, ya que esta mirada lleva al investigador a cuestionarse y a 
reflexionar sobre el porqué de la ciencia y qué estrategias son útiles para mejorar los pro-
cesos de formación y regulación de la IC. La nueva concepción del sistema de IC busca 
abordar la integridad científica de manera más integral, al considerar tanto los aspectos 
éticos como los epistemológicos y de gestión del conocimiento.

Finalmente, el modelo de cuádruple hélice se presenta como una forma de implementar 
esta nueva concepción de manera efectiva, al involucrar a otros sectores sociales en la 
gestión de la investigación y en la regulación de las buenas prácticas. Además, se propo-
ne integrar la concepción epistemológica al sistema de valores y normas para tener una 
perspectiva empírica del investigador a la hora de someter una propuesta de investiga-
ción ante un comité de ética. También se plantea que el sistema de mentorías puede ser 
una estrategia que responde a la necesidad de contar con un sistema de IC más humano 
e integral, porque puede ser un sistema más cercano al investigador y a sus necesidades.
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